
Datos de la solicitud

SOLICITUD AL JUEZ

Tipo de Solicitud: Acusación Juicio Abreviado

NUNC: 2021121874 Caso: 1 IUE: 2-15192/2021

Solicitud: 1000344

Jdo.Ldo.Durazno 1º TºJuzgado:

Fecha para la que solicita: 15/05/2021

No¿Es crimen organizado?:

Materia: Penal 2017

Reserva

Tipo de reserva: Básica

Delito Artículo

ESTUPEFACIENTES L-14.294

PROCESO ABREVIADO

SRA JUEZ LETRADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
DURAZNO DE 1º TURNO.
La Fiscalía Departamental de Durazno de 2° Turno, el 
imputado D.S. y sus abogados defensores Dra. 
Tarde y Dr. Irazabal manifiestan:

Que han llegado a un acuerdo a los efectos de proceder 
conforme a la estructura del proceso abreviado 
previsto en los Arts. 272 y 273 del C.P.P. por los 
siguientes fundamentos:

Fundamento
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Procedencia del proceso abreviado
1- Los delitos por los que se acusará se encuentran 
comprendidos en la hipótesis legal establecida en el art. 
272 del CPP.
2- Los imputados aquí presentes, aceptan 
expresamente los hechos que se les atribuyen así como 
los antecedentes de la investigación y manifiestan su 
conformidad con la aplicación de este proceso.

ACUSACIÓN
Por lo tanto, al amparo de lo establecido en los artículos 
45.1 lit. H y 127 del CPP, se presenta demanda 
acusatoria en marco del proceso abreviado, en los 
siguientes términos:

HECHOS IMPUTADOS

1- El miércoles 12 de mayo del presente año, como 
ocurre semanalmente en el centro carcelario n.º 18 se 
reciben cajas con encomiendas para los privados de 
libertad que se encuentran alojados en dicho recinto. En 
ese marco es que la imputada la Sra. S. entregó una 
caja cerrada con destino a su sobrino P.P.S. quien se 
encuentra privado de libertad. El protocolo establecido
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determina que la caja debe estar bien cerrada, y fuera 
de la misma debe figurar una lista con los objetos 
que van dentro, así luego son corroborados por 
su destinatario, aunado a una fotocopia de un 
documento que identifique quien remite la misma, 
quien a su vez también firma un libro 
corroborando que entregó la misma y su identidad.
2- El día 13 de mayo, momentos en que se procede a 
abrir la encomienda entregada en el centro carcelario, 
en presencia de su destinatario el privado de libertad 
P.P.S., el funcionario actuante Agente M., percibe que 
los dos pomos de pasta de diente marca “Colgate” no 
se encontraban como vienen de fábrica, es así 
que le solicita al ppl que para entregárselo 
debe traer un pote para colocar allí el contenido, a 
fin de verificar lo que existe en su interior. 
3– Ante esta solicitud del funcionario de la revisoria, 
P.S. se niega a recibir dichos objetos, 
manifestando que no los quiere. Ante esta situación los 
funcionarios actuantes, abren los pomos de pasta dental 
y se encuentran en el interior con varios envoltorios de 
nylon conteniendo sustancias blanca, verde y amarilla.
4- En forma inmediata se hace presente en el lugar 
policía científica y personal de la Brigada Antidrogas del
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Departamento, a fin de proceder al análisis primario de 
las sustancias, surgiendo del mismo que las sustancias 
arrojaron un peso de 9,22 la sustancia vegetal, la que 
resulto ser positivo a Marihuana; 3,00 gramos la 
sustancia amarillenta y 0,58 la sustancia blanca, estas 
últimas arrojaron positividad a reactivo para cocaína.
5- Se labró acta de incautación sobre las sustancias 
halladas así como del registro de la caja entregada en la 
Unidad 18 con destino al privado de libertad y de su 
remitente.
En Sede Fiscal se efectuó prueba de campo sobre la 
sustancias incautadas en presencia de la imputada y su 
defensa las que confirmaron que se trata de sustancias 
estupefacientes prohibidas.
6- La imputada reconoció los hechos que se le imputan.

MEDIOS DE PRUEBA

• Declaración del funcionario policial actuante y
testigos.

• Acta de incautación
• Registro de cadena de custodia
• Carpeta científica 689/2021
• Acta de prueba de campo
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• Registro fotográfico
• Orden de detención
• Lectura de derechos
• Registro de cadena de custodia de evidencias.
• Acta de incautación de las sustancias.
• Certificado de antecedentes judiciales
• Declaración de la imputada debidamente asistida por

su defensa.

CALIFICACIÓN JURÍDICA
La Fiscalía acusa a D.M.S.E. por incurrir en la 
presunta comisión de un delito de previsto en el 
articulo 34 del decreto Ley nº 14.294, de 31 de 
octubre de 1974, en la redacción dada por la Ley 
n.º 19.889 articulo 71, en la modalidad de 
suministro en calidad de autora y en grado de 
tentativa; ya que la imputada comenzó la ejecución 
de los actos externos que configuran el delito de 
suministro de sustancias estupefacientes, pero no 
logró su consumación por causas independientes 
de su voluntad, esto es por el registro del 
funcionario policial efectuado en la revisoria del 
centro carcelario. Teniendo en cuenta que al tratarse 
de pasta base de cocaína una de las sustancias
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incautadas aplica la disposición del artículo 35 bis en 
la redacción dada por la Ley n.º 19.889 artículo 73, y por 
tratarse de un recinto carcelario el lugar donde se 
intento suministrar se computa la agravante 
dispuesta en el artículo 36 numeral 5 de la ley nº 14.294, 
en la redacción dada por la Ley 19.889 artículo 74, 
asimismo se debe tener en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 1 a 3, 5, 18, 48.1 y 60.1 del Código Penal y 
artículo 37 del Decreto Ley n.º 14.294.

Alteratorias:
- Se computan como agravantes la reincidencia artículo 
48.1 del Código Penal y la dispuesta en el artículo 35 bis 
y 36 numeral 5 del Decreto Ley n.º 14.294.

PENA SOLICITADA
Teniendo presente las pautas establecidas en el artículo 
86 del Código Penal para individualizar la pena, las 
circunstancias alteratorias relevadas, el grado de 
participación de los imputados y el desarrollo de los 
delitos cometidos, así como la aceptación de los hechos 
y antecedentes obrantes en la carpeta de investigación 
de la Fiscalía, es que se solicita que se condene a la 
imputad como autora del delito reseñado a la pena 
de 4 (cuatro) años de penitenciaría, teniendo en
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que en caso de no haber optado por esta vía alternativa 
como forma de conclusión del proceso, se hubiera 
solicitado una pena no menor a 5 (cinco) años y 4 
(cuatro) meses de penitenciaría.

V- PETITORIO
Por lo expuesto y establecido en los artículos 1, 3, 5, 18, 
48.1, 60.1 del Código Penal y artículo 34 del decreto ley 
14. 294, en la redacción dada por la Ley 19.889 artículo 
71, esta Fiscalía solicita a la Sede:

Se condene a D.M.S.E. como autora penalmente 
responsable por la comisión de un delito de previsto en 
el artículo 34 del Decreto Ley 14. 294, de 31 de 
octubre de 1974, en la redacción dada por la Ley 
19.889 artículo 71, en la modalidad de suministro 
en calidad de autora y en grado de tentativa, teniendo 
en cuenta que al tratarse de pasta base de cocaína 
aplica la disposición del artículo 35 bis y al intentar 
ingresar la misma a un centro carcelario aplica el 
artículo 36 numeral 5 del Decreto Ley n.º 14.294 en la 
redacción dada por la Ley n.º 19.889 artículo 73, 
imponiéndole la pena de 4 (CUATRO) AÑOS de 
penitenciaría.

Fiscal firmante

Nombre: BARBARA ZAPATER
Fiscalía: Fiscalías Departamentales de Durazno
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Turno: 2º TURNO

La actuación fue firmada electrónicamente de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 18.600 de8 8




